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LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES TÍTULO I. Afiliación y cambio de organismo administrador 
A. Adhesión, renuncia y exclusión de entidades empleadoras 1. Adhesión de entidades 
empleadoras a mutualidades de empleadores 

b)  La solicitud de adhesión deberá ser firmada por la persona natural o el gerente, administrador 
o apoderado de las sociedades civiles, comerciales o cooperativas o por el presidente de las 
corporaciones o fundaciones o por el jefe del servicio público y, debe ser acompañada de los 
siguientes antecedentes, según corresponda: 

i. Copia de registro del inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos. 
ii. Tratándose de una sociedad, copia de la escritura de su constitución, de sus 

modificaciones posteriores y de las respectivas inscripciones en el Conservador de 
Bienes Raíces, Registro de Comercio y las publicaciones de los extractos. 

iii. Carta renuncia a la mutualidad de origen. 
iv. Individualización de la casa matriz y de las sucursales, tanto locales como regionales, 

precisando: domicilio, actividad(es) económica(s) asociada(s) a cada sucursal y número 
de trabajadores de cada una de ellas. 

v. Copia de la resolución vigente, que fijó su tasa de cotización adicional. 
vi.v. Nómina de trabajadores, con sus respectivas remuneraciones, correspondiente al mes 

en que se presenta la solicitud de adhesión o copia de las planillas nominadas del mes 
anterior. 

vii.vi. Acreditación de la consulta efectuada a las respectivas asociaciones de funcionarios y la 
aprobación del ministro respectivo, tratándose de entidades empleadoras del sector 
público. 

 
LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES TÍTULO II. Cotizaciones B. Cotización adicional 
diferenciada CAPÍTULO III. Proceso de evaluación 9. Notificaciones 

9. Notificaciones 

Las SEREMI de Salud o las mutualidades de empleadores notificarán por carta certificada 
dirigida al domicilio de la entidad empleadora o personalmente al representante legal de la 
misma, durante el mes de noviembre del año en que se realice la evaluación, la resolución 
mediante la cual hayan fijado la cotización adicional a la que quedarán afectas y les remitirán 
todos los antecedentes que hayan considerado para el cálculo de la Tasa de Siniestralidad 
Total. 

Si se hubiere notificado por carta certificada, se tendrá como fecha de notificación el tercer día 
de recibida dicha carta en la oficina de la Empresa de Correos de Chile. 

 Cuando por aplicación del recargo previsto en el artículo 5° del D.S. N°67, de 1999, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, proceda alzar la cotización adicional diferenciada, la 
resolución que la establezca deberá indicar expresamente esa alza. 

De igual modo, cuando se encuentre vigente un recargo impuesto en virtud del artículo 15 del 
mencionado decreto (por incumplimiento de las medidas de prevención, condiciones inseguras 
etc.) que, sumado a la cotización adicional por siniestralidad efectiva, arroje una cotización 
superior al 6,8%, el recargo deberá rebajarse hasta que la suma de ambos ítems alcance ese 
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porcentaje y si la cotización adicional por siniestralidad efectiva por sí sola el 6,8% deberá dejar 
sin efecto el recargo. La resolución que fija la cotización adicional diferenciada por 
siniestralidad efectiva, deberá detallar la cotización adicional, el recargo y, cuando 
corresponda, la parte en que éste ha debido ajustarse como consecuencia del referido tope. A 
su vez, cuando la cotización adicional por siniestralidad efectiva, por sí sola, alcance el 6,8%, el 
recargo deberá dejarse sin efecto, circunstancia que también deberá explicitarse. 

Asimismo, para la procedencia de la exención o rebaja de la cotización adicional, las SEREMI de 
Salud y las mutualidades notificarán a las entidades empleadoras que no cumplan con alguno 
de los requisitos a que se refiere el artículo 8°, la resolución que señale cuál es el requisito no 
cumplido, indicándole que podrán acreditar su cumplimiento antes del 1° de enero siguiente, 
para los efectos de acceder a la rebaja de la cotización en los términos señalados en el número 
8 anterior. 

Sin perjuicio de su notificación personal o por carta certificada, durante el mes de noviembre 
del año en que se realice la evaluación por siniestralidad efectiva, los organismos 
administradores deberán poner en sus sitio web y de manera permanente a disposición de sus 
entidades empleadoras, una copia de la resolución que fija la tasa de cotización adicional, 
tomando las medidas necesarias para resguardar la confidencialidad de dicho antecedente. De 
igual manera deberán proceder cuando se efectúe el recálculo de la tasa de cotización 
diferenciada, una vez que sea notificada a la entidad empleadora. 

10. Aplicación del tope previsto en el artículo 17 del D.S. N°67 

Cada vez que se determine una nueva tasa de cotización adicional por siniestralidad efectiva, se 
deberá verificar si se encuentra vigente un recargo y en caso afirmativo, dictar una nueva 
resolución que actualice o mantenga el valor de dicho recargo, por aplicación del tope previsto 
en el artículo 17 del D.S. N°67 y de las instrucciones impartidas en la letra d) del número 2, del 
Capítulo IV, de esta Letra B. 

LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES TÍTULO II. Cotizaciones B. Cotización adicional 
diferenciada CAPÍTULO IV. Recargos de la tasa de cotización adicional 2. Por condiciones de 
seguridad o higiene deficientes o el incumplimiento de las medidas de prevención prescritas por 
el organismo administrador 

1.  Por accidentes del trabajo fatales ocurridos por falta de medidas de prevención 

De acuerdo con el inciso final del artículo 5° del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, si durante el período a considerar en el proceso de evaluación por 
siniestralidad efectiva, ocurren una o más muertes por accidentes del trabajo, el organismo 
administrador respectivo deberá investigar sus causas y en el evento de que se formare la 
convicción que se originaron por falta de medidas de prevención por parte del empleador, 
deberá elevar la tasa de la cotización adicional resultante de ese proceso, al porcentaje 
inmediatamente superior que establece la tabla contenida en dicho artículo. 

Cualquiera sea su conclusión acerca de la falta de medidas de prevención, el organismo 
administrador deberá fundamentarla en el informe de investigación respectivo. Si su 
conclusión es negativa y posteriormente es notificado por la Dirección del Trabajo o la SEREMI 
de Salud de una sanción ejecutoriada por infracciones a la normativa de seguridad, deberá 
revisar la investigación del accidente y enviar al sistema RALF un nuevo documento electrónico 
(e-doc 143), siempre que sobre la base de esas infracciones, concluya que el accidente se 
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originó por falta de medidas de prevención, lo que deberá consignar en el campo 
correspondiente de ese documento. Para estos efectos, las SEREMI de Salud y la Dirección del 
Trabajo notificarán al respectivo organismo administrador las sanciones que tengan relación 
con el accidente fatal en un plazo de 30 días contado desde la fecha en que se encuentren 
ejecutoriadas. 

Conforme a lo instruido en el número 2 y número 9 del Capítulo III. Proceso de evaluación, 
precedente, las SEREMIS de Salud y las mutualidades de empleadores deberán hacer expresa 
mención, tanto en la carta que comunica el inicio del proceso de evaluación por siniestralidad 
efectiva, como en la resolución que fija la tasa de cotización adicional diferenciada, que esa 
tasa será elevada al porcentaje inmediatamente superior que corresponda de acuerdo a la 
tabla del citado artículo 5°. 

Asimismo, se deberá anexar a la referida carta, los informes de investigación de los accidentes 
del trabajo fatales que dieron origen a la aplicación del recargo. 

2. Por condiciones de seguridad o higiene deficientes o el incumplimiento de las medidas de 
prevención prescritas por el organismo administrador 

El inciso segundo del artículo 16 de la Ley N°16.744, dispone que las empresas o entidades que 
no ofrezcan condiciones satisfactorias de seguridad y/o higiene, o que no implanten las 
medidas de seguridad que el organismo competente les ordene, "deberán cancelar la 
cotización adicional con recargo de hasta el 100%, sin perjuicio de las demás sanciones que les 
correspondan". 

En el mismo orden, el artículo 68° de la citada ley, establece que las empresas o entidades 
deberán implantar todas las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que les prescriba la 
autoridad sanitaria o, en su caso, el respectivo organismo administrador a que se encuentren 
afectas, precisando, en su inciso segundo, que el incumplimiento de tales obligaciones será 
sancionado por la autoridad sanitaria de acuerdo con el procedimiento de multas y sanciones 
previsto en el Código Sanitario, y en las demás disposiciones legales, sin perjuicio de que el 
organismo administrador respectivo aplique, además, un recargo en la cotización adicional, en 
conformidad a lo dispuesto en la citada ley. 

Por su parte, el artículo 2° del D.S. N°40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
establece que es obligación de los organismos administradores aplicar o imponer el 
cumplimiento de todas las disposiciones o reglamentaciones vigentes en materia de seguridad 
e higiene del trabajo. 

Dicho recargo se adicionará a la cotización adicional diferenciada por siniestralidad efectiva o 
por riesgo de actividad económica a la que se encuentra afecta la entidad empleadora. 

a) Causales 

(…) 

b) Criterios para la determinación del recargo 

(…) 

c) Cálculo del recargo 

(…) 
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d) Procedimiento para la aplicación del recargo 

El recargo deberá imponerse, en cualquier tiempo, tan pronto se constate la configuración 
de algunas de las causales previstas en el artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, o en el artículo 66 de la Ley N°16.744. Sin embargo, el recargo 
basado en el incumplimiento de las medidas de prevención prescritas por los organismos 
administradores, deberá ser aplicado conforme a las instrucciones de los números 8 y 9, del 
Capítulo I, Letra G, Título II, del Libro IV. 

Para este efecto, eEl Instituto de Seguridad Laboral deberá solicitar a la SEREMI de Salud 
competente que emita una resolución imponiendo el recargo, junto al envío de los 
antecedentes que sustentan su aplicación. 

Las resoluciones que dicten las SEREMIS de Salud o mutualidades de empleadores, según 
corresponda, deberán precisar la causal invocada, contener una descripción de los hechos y 
de los antecedentes que fundamentan el recargo. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, si la suma 
del recargo y de la cotización adicional por siniestralidad efectiva que se encuentre vigente, 
es superior al 6,8%, el recargo deberá rebajarse hasta que la suma de ambos ítems alcance 
ese porcentaje, pero si la cotización adicional por siniestralidad efectiva por sí sola es igual a 
6,8%, el recargo deberá fijarse por un valor cero. 

Las resoluciones que establezcan el recargo,  deberán precisar la causal invocada, contener 
una descripción de los hechos, de los antecedentes que lo sustentan y, cuando corresponda, 
explicitar que han debido rebajarse, precisando en qué porcentaje o que han debido 
reducirse a valor cero, en  ambos casos, por aplicación del tope previsto en el citado artículo 
17. 

La notificación e impugnación de estas resoluciones, se regirá por las disposiciones de los 
artículos 18 y siguientes del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
y, en lo pertinente, por las instrucciones del número 9, del Capítulo III precedente. 

Si al momento de efectuarse los posteriores procesos de evaluación por siniestralidad 
efectiva, aún no han sido subsanadas las causas que dieron origen al recargo, se deberá 
nuevamente analizar si la suma de éste y de la nueva tasa de cotización adicional que se fije, 
excede el referido tope del 6,8%. Para tal efecto, se deberá considerar el valor íntegro del 
recargo calculado según la fórmula de la letra c) anterior, aun cuando dicho valor haya 
debido rebajarse o fijarse en valor cero, conforme a lo instruido en el párrafo ante 
precedente. Cualquiera sea el resultado de esta operación, deberá emitirse una nueva 
resolución actualizando o manteniendo el valor del recargo, la que deberá ser notificada a la 
entidad empleadora, conforme al citado artículo 18. 

e) Vigencia de los recargos 

Los recargos regirán a contar del 1° del mes siguiente al de la notificación de la respectiva 
resolución y subsistirán mientras la entidad empleadora no acredite ante la SEREMI de Salud 
o mutualidad a la que se encuentra adherida, que cesaron las causas que los motivaron. 
Para este efecto, la entidad empleadora deberá comunicar por escrito al organismo 
administrador las medidas que ha adoptado, adjuntando los antecedentes de respaldo. La 
Secretaria Regional Ministerial de Salud o la mutualidad, según corresponda, emitirá y 
notificará la resolución que deje sin efecto el recargo de la cotización adicional. 
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Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de dicha comunicación, los organismos 
administradores deberán verificar, presencialmente o cuando sea factible, de manera no 
presencial, si se subsanaron las deficiencias o irregularidades que le dieron origen. 

A partir de la fecha en que se efectúe la verificación, existirá un plazo de 15 días para emitir 
la resolución que deje sin efecto el recargo. Dicha resolución deberá ser notificada a la 
entidad empleadora, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su emisión. 

Cuando una entidad empleadora se cambie de organismo administrador, deberá acreditar 
ante el nuevo organismo que cesaron las causas que motivaron el recargo. Si el nuevo 
organismo corresponde al ISL, la entidad empleadora deberá enviar a dicho Instituto, con 
copia a la SEREMI de Salud, la comunicación a que se refiere el primer párrafo de esta letra 
e). El nuevo organismo administrador deberá solicitar al anterior, copia de la resolución que 
aplicó el recargo y los antecedentes que lo sustentan, dentro de los 5 días siguientes a la 
recepción de la comunicación. A su vez, el organismo anterior deberá remitírselos dentro los 
5 días posteriores al requerimiento. 

El recargo subsistirá hasta los dos meses calendarios siguientes a aquél en que el organismo 
administrador recibió la referida comunicación, aun cuando el organismo administrador 
verifique que cesaron sus causas una vez vencido ese plazo. 

Por el contrario, si el organismo administrador verifica que no han cesado las causas, el 
recargo continuará vigente y la entidad empleadora deberá enviar una nueva comunicación, 
una vez subsanadas. 

Si a la fecha en que debe comenzar a regir el recargo el empleador acredita el término de la 
obra o faena en la que se constató la infracción, el recargo se aplicará por un plazo mínimo 
de 2 meses, siempre que existan trabajadores por quienes cotizar. 

Cuando una entidad empleadora se cambie de organismo administrador, deberá acreditar 
ante el nuevo organismo que cesaron las causas que motivaron el recargo. Si el nuevo 
organismo corresponde al ISL, la entidad empleadora deberá enviar a dicho Instituto, con 
copia a la SEREMI de Salud, la comunicación a que se refiere el primer párrafo de esta letra 
e). Con todo, si al momento de surtir efecto el cambio de organismo administrador, el 
anterior ya había verificado que las causas fueron subsanadas, dicho organismo deberá 
dictar la resolución que ponga término al recargo. 

f) Límite máximo de la cotización adicional 

Las variaciones que experimente la cotización adicional de una entidad empleadora como 
consecuencia de la evaluación de su siniestralidad efectiva, no afectarán el recargo 
impuesto por incumplimiento de las medidas de seguridad, prevención e higiene, conforme 
al artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Aquella 
cotización se sumará a este recargo, pero si la suma excede el 6,8% se rebajará dicho 
recargo hasta alcanzar ese porcentaje. En caso que la sola cotización adicional por 
siniestralidad efectiva alcance al 6,8%, quedará sin efecto el recargo impuesto de acuerdo 
con el artículo 15. 

Si en los posteriores procesos de evaluación por siniestralidad efectiva, se fija una cotización 
adicional distinta a la que regía al momento de iniciarse la aplicación del recargo, se deberá 
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nuevamente analizar si la suma de ambos excede el referido tope, en el entendido, por 
cierto, que subsistan las causas que le dieron origen. 

g)f) Aplicación residual de la sanción contenida en el artículo 80 de la Ley N°16.744 

Los trabajadores independientes y entidades empleadoras a las que no sea posible aplicar el 
recargo conforme al artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, por ser igual a cero la tasa de cotización adicional por riesgo de su actividad 
económica, deberá sancionárseles con la multa del artículo 80 de la Ley N°16.744. 

LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES TÍTULO II. Cotizaciones B. Cotización adicional 
diferenciada CAPÍTULO V. Transferencia de información por cambio de organismo administrador 

CAPÍTULO V. Transferencia de información por cambio de organismo administradorDe acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, cuando una entidad empleadora cambie de organismo administrador, el nuevo organismo 
deberá requerirle al anterior, los antecedentes necesarios para la aplicación de dicho reglamento y 
la tasa de cotización a que se encuentre afecta. 

Para estos efectos, la mutualidad de empleadores o el Instituto de Seguridad Laboral, según 
corresponda, deberá requerirles a los demás organismos administradores, lo siguiente. 

1. Individualización de la entidad empleadora: 

a) Código de actividad económica; 

b) Nombre o razón social; 

c) Rut, y 

d) Tasa de cotización adicional que registra a la fecha del cambio de organismo. 

2. Los antecedentes estadísticos mensuales, de los tres periodos anuales a considerar en el 
siguiente proceso de evaluación en que se aplique el citado D.S. N°67, según el siguiente 
detalle: 

a) Número de trabajadores por los que se cotizó; 

b) Número de días de subsidio por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, ya 
sea, que el subsidio haya sido cobrado o no; 

c) Las incapacidades permanentes provocadas por accidentes del trabajo y/o enfermedades 
profesionales en las que se haya reconocido un grado de invalidez de 15% o más, señalando 
el grado de invalidez decretado y si se trata de una primera evaluación o de un aumento del 
grado de incapacidad. En este último caso, deberá indicarse la fecha de las evaluaciones 
anteriores y el grado de invalidez decretado en cada oportunidad; y 

d) Las muertes producidas por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales siempre 
que no hubiere mediado una declaración de invalidez igual o superior al 15%, derivada del 
siniestro que la causó. 

La información detallada en el punto anterior deberá requerirse dentro del plazo de dos días 
hábiles contados desde la fecha de la aceptación de la adhesión de la entidad empleadora en el 
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caso de las mutualidades, o desde la fecha de toma de conocimiento del pago o declaración las 
cotizaciones, en el caso del Instituto de Seguridad Laboral. 

El anterior organismo administrador deberá proporcionar al nuevo, los antecedentes 
solicitados dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que ellos le sean requeridos. 

Los antecedentes estadísticos deberán contar con respaldo documentado y ser remitidos por el 
gerente general o el jefe superior, según el caso, o por la persona en quien se hubiere delegado 
esta función, sin perjuicio de que puedan ser remitidos por medio electrónico para facilitar su 
manejo y hacer más expedito su despacho. 

Para efectos de su utilización en la aplicación del D.S. N°67, de 1999, dichos antecedentes 
deberán mantenerse todo el tiempo que se requiera legalmente, vale decir, a lo menos, 
mientras estén comprendidos en el período de cinco años establecido en el inciso final de la 
letra a), del artículo 2° de dicho decreto. 

3. Considerando que la resolución que fija la tasa de cotización adicional es el documento que da 
certeza al nuevo organismo, respecto de cuál es la tasa que debe aplicar, en aquellos casos en 
que la entidad empleadora no cuente con dicha resolución, la solicitud de adhesión deberá ser 
igualmente recibida por la respectiva mutualidad, la que con posterioridad a la recepción de 
dicha petición, deberá solicitar el referido antecedente al organismo administrador al que se 
encuentre adherido o afiliado la entidad empleadora, acompañando una copia de la solicitud 
de adhesión, que acredite la intención de la entidad empleadora de incorporarse a esa 
mutualidad. A su vez, el organismo administrador requerido deberá remitir copia de la 
señalada resolución a la mutualidad requirente, dentro de los 10 días siguientes a la fecha en 
que ésta la sea solicitada. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, durante el mes de noviembre del año en que se realice la 
evaluación por siniestralidad efectiva, los organismos administradores deberán poner a 
disposición de cada una de sus entidades empleadoras, en su sitio web, de manera 
permanente, una copia de la resolución que fija la tasa de cotización adicional, tomando las 
medidas necesarias para resguardar la confidencialidad de dicho antecedente. De igual manera 
deberán proceder cuando se efectúe el recálculo de la tasa de cotización diferenciada, una vez 
que sea notificada a la entidad empleadora. 

CAPÍTULO V. Transferencia de información por cambio de organismo administrador 

1.- Antecedentes necesarios para la determinación de la tasa de cotización adicional diferenciada 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, cuando una entidad empleadora cambie de organismo administrador, el 
nuevo organismo deberá requerirle al anterior, los antecedentes necesarios para la aplicación 
de dicho reglamento y la tasa de cotización a que se encuentre afecta. 

Para estos efectos, las mutualidades de empleadores o el Instituto de Seguridad Laboral, según 
corresponda, deberán requerir al anterior organismo administrador, lo siguiente: 

a) Individualización de la entidad empleadora: 

i. Código de actividad económica; 

ii. Nombre o razón social; 

iii. Rut, y 
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iv. Tasa de cotización adicional que registra a la fecha del cambio de organismo. 

b) Los antecedentes estadísticos mensuales, de los tres periodos anuales a considerar en el 
siguiente proceso de evaluación en que se aplique el citado D.S. N°67, según el siguiente 
detalle: 

i. Número de trabajadores por los que se cotizó; 

ii. Número de días de subsidio por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, ya 
sea, que el subsidio haya sido cobrado o no; 

iii. Las incapacidades permanentes provocadas por accidentes del trabajo y/o 
enfermedades profesionales en las que se haya reconocido un grado de invalidez de 15% 
o más, señalando el grado de invalidez decretado y si se trata de una primera evaluación 
o de un aumento del grado de incapacidad. En este último caso, deberá indicarse la 
fecha de las evaluaciones anteriores y el grado de invalidez decretado en cada 
oportunidad; y 

iv. Las muertes producidas por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales 
siempre que no hubiere mediado una declaración de invalidez igual o superior al 15%, 
derivada del siniestro que la causó. 

La información detallada en el punto anterior deberá requerirse dentro del plazo de dos días 
hábiles contados desde la fecha de la aceptación de la adhesión de la entidad empleadora 
en el caso de las mutualidades, o desde la fecha de toma de conocimiento del pago o 
declaración las cotizaciones, en el caso del Instituto de Seguridad Laboral. 

El anterior organismo administrador deberá proporcionar al nuevo, los antecedentes 
solicitados dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que ellos le sean requeridos. 

Los antecedentes estadísticos deberán contar con respaldo documentado y ser remitidos 
por el gerente general o el jefe superior, según el caso, o por la persona en quien se hubiere 
delegado esta función, sin perjuicio de que puedan ser remitidos por medio electrónico para 
facilitar su manejo y hacer más expedito su despacho. 

Para efectos de su utilización en la aplicación del D.S. N°67, de 1999, dichos antecedentes 
deberán mantenerse todo el tiempo que se requiera legalmente, vale decir, a lo menos, 
mientras estén comprendidos en el período de cinco años establecido en el inciso final de la 
letra a), del artículo 2° de dicho decreto. 

c) Considerando que la resolución que fija la tasa de cotización adicional es el documento que 
da certeza al nuevo organismo administrador respecto de cuál es la tasa que debe aplicar, 
deberá solicitar dicho antecedente al anterior organismo, dentro del mismo plazo de 2, días 
hábiles establecido en la letra b) precedente, acompañando una copia de la solicitud de 
adhesión que acredite la intención de la entidad empleadora de incorporarse a esa 
mutualidad. A su vez, el organismo administrador requerido deberá remitir copia de la 
señalada resolución a la mutualidad requirente, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
fecha en que ésta la sea solicitada. 

2. Antecedentes sobre un eventual recargo de la tasa de cotización adicional por aplicación del 
artículo 15 del D.S. N°67. 
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De igual forma, dentro del plazo de dos días hábiles contados desde la fecha de la aceptación 
de la solicitud de adhesión, en el caso de las mutualidades, o desde la fecha de toma de 
conocimiento del pago o declaración las cotizaciones, en el caso del Instituto de Seguridad 
Laboral, se deberá requerir al anterior organismo administrador que informe si la entidad 
empleadora registra un recargo vigente de su cotización adicional diferenciada y en caso 
afirmativo, que remita copia de la resolución que dispuso su aplicación y de los antecedentes 
que la sustentan, todo ello, dentro del plazo de 5  días  hábiles establecido en la letra c) del 
número 1 anterior. 

Si el anterior organismo ya verificó que fueron subsanadas las causas que dieron origen al 
recargo, deberá remitir dentro del mismo plazo de 5 días hábiles, una copia de la resolución 
que le puso término. 

LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES TÍTULO 
III. Calificación de enfermedades profesionales A. Protocolo General CAPÍTULO IV. Proceso de 
calificación 8. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de las condiciones de trabajo 

8. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de las condiciones de trabajo 

En caso que la enfermedad sea calificada como de origen laboral, en el campo "indicaciones" 
de la respectiva RECA, se deberá señalar la obligación del empleador de cambiar al trabajador 
de puesto de trabajo o de readecuar dicho puesto, con la finalidad de cesar la exposición al 
agente causante de la enfermedad profesional. 

Para la correcta implementación del cambio de puesto de trabajo o de su readecuación, en el 
campo "indicaciones" se deberá precisar cuál es el riesgo o agente presente en el puesto de 
trabajo, que causa la enfermedad profesional. 

Adicionalmente, el organismo administrador deberá prescribir a la entidad empleadora las 
medidas correctivas específicas dirigidas a controlar el riesgo del agente que dio origen a la 
enfermedad profesional, de acuerdo a lo instruido en el Capítulo I, Letra G. Prescripción de 
medidas de control, del Título II, del Libro IV. Prestaciones preventivas. Durante el año 2020, 
los organismos administradores deberán efectuar dicha prescripción a las entidades 
empleadores con menos de 100 trabajadores. A partir del año 2021, esta prescripción de 
medidas deberá realizarse a todas las entidades empleadoras en las que se califique una 
enfermedad profesional. 

El organismo administrador deberá prescribir las medidas dentro del plazo máximo de 15 días 
hábiles contado desde la fecha de la calificación. Conjuntamente, deberá fijar a la entidad 
empleadora un plazo para el cumplimiento de las medidas prescritas, el que no podrá ser 
superior a 90 días corridos. 

Excepcionalmente, el organismo administrador podrá fijar un plazo mayor, cuando por razones 
justificadas el empleador no pueda implementar las medidas dentro del plazo máximo de 90 
días. Las razones que justifican ese mayor plazo, deberán ser precisadas en el informe de la 
prescripción de medidas y registradas en el campo "Descripción de la Medida Prescrita" del 
documento electrónico del Anexo N°13 "Prescripción de medidas", de la Letra G. Anexos, del 
Título I, del Libro IX. Sistemas de información. Informes y reportes. 
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Dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo fijado para la 
implementación de las medidas, el organismo administrador deberá verificar que la entidad 
empleadora les haya dado cumplimiento. 

En caso que el organismo administrador haya prescrito a la entidad empleadora más de una 
medida correctiva, con plazos de implementación distintos, el plazo establecido en el párrafo 
anterior, se contará desde el vencimiento del plazo mayor. 

Si el empleador no ha implementado las medidas prescritas, el organismo administrador 
deberá aplicar el recargo establecido en el artículo 16 de la Ley N°16.744, en relación con el 
artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, e informar la 
situación de riesgo para la salud de los trabajadores, a la Inspección del Trabajo y/o a la SEREMI 
de Salud que corresponda. Para dicho efecto, deberá utilizar el formulario contenido en el 
Anexo N°11 "Informe a entidades fiscalizadoras - formulario B". 

La circunstancia de encontrarse pendiente de resolución una reclamación interpuesta por la 
entidad empleadora para revertir la calificación de una enfermedad como de origen 
profesional, no lo exonerará de la obligación de implementar en tiempo y forma las medidas 
que su organismo administrador le hubiere prescrito y los protocolos de vigilancia que sean 
aplicables. 

Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social 
las medidas prescritas y el resultado de la verificación de su cumplimiento, ello, mediante la 
remisión de los documentos electrónicos del Anexo N°13 "Prescripción de medidas" y del 
Anexo N°14 "Verificación de medidas", de acuerdo a lo instruido en el Capítulo VIII. 
Prescripción de Medidas, Verificación de Medidas y Notificación a la Autoridad para los casos 
de enfermedades profesionales (RECA tipo 3 y 5), de la Letra B, del Título I, del Libro IX. 
Sistemas de información. Informes y reportes. 

LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los 
organismos administradores y de los administradores delegados G. Prescripción de medidas de 
control CAPÍTULO I. Normas generales  

CAPÍTULO I. Normas generales 

1. Definición y tipo de medidas 

(…) 

2. Orden de prelación 

(…) 

3. Precisión, factibilidad y otras variables a considerar en la prescripción de medidas 

(…) 

4. Formato de prescripción 

https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137116.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137158.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137158.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137266.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137266.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137269.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137269.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137272.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137275.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137278.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137281.html


Documento preparado por la Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, como referencia para una 
mayor comprensión de las modificaciones introducidas al Compendio de Normas del Seguro Social de la Ley 

N°16.744 mediante el proyecto de circular sometido a consulta pública 

 

11 
 

(…) 

5. Plazos de prescripción 

(…) 

6. Notificación 

(…) 

 

7. Plazos de implementación o cumplimiento 

Los organismos administradores deberán indicar claramente a las entidades empleadoras o a 
los trabajadores independientes, el plazo o fecha máxima de implementación de cada medida. 
Los plazos deberán computarse desde la fecha de prescripción de las medidas, es decir, desde 
que son notificadas a la entidad empleadora o al trabajador independiente. Si la notificación se 
efectúa mediante carta certificada, ésta se entenderá practicada al tercer día hábil de recibida 
en el Servicio de Correos. 

Tratándose de agentes de riesgo susceptibles de vigilancia, los plazos de implementación de las 
medidas serán los que eventualmente establezcan los respectivos protocolos. Tal es el caso, 
por ejemplo, de los plazos de un año y seis meses establecidos en la sección 7.1.4.2. del 
"Protocolo sobre normas mínimas para el desarrollo de programas de vigilancia de la pérdida 
auditiva por exposición a ruido en los lugares de trabajo" (PREXOR), aprobado en virtud de la 
Resolución Exenta N°1.052, de 14 de octubre de 2013, del Ministerio de Salud. 

Por su parte, las medidas cuya prescripción derive de la calificación de una enfermedad 
profesional, deberán implementarse o cumplirse dentro del plazo establecido en el número 8, 
Capitulo IV, Letra A, Título III, del Libro III. 

Excepcionalmente, el organismo administrador podrá fijar un plazo mayor al que corresponda 
aplicar de acuerdo con los párrafos anteriores, cuando por razones justificadas el empleador no 
pueda implementar las medidas dentro del plazo máximo que corresponda. Las razones que 
justifican ese mayor plazo, deberán precisarse en el campo "Observaciones" del informe de 
prescripción de medidas contenido en el Anexo N°8 "Elementos mínimos versión impresa. 
Prescripción de medidas", y en "Descripción de la Medida Prescrita" del correspondiente 
documento electrónico. 

8. Verificación del cumplimiento 

Los organismos administradores, deberán verificar el cumplimiento, en tiempo y forma, de las 

medidas prescritas, a través de cualquier medio que confirme su implementación. 

La verificación podrá efectuarse en cualquier momento, una vez transcurrido el plazo. 

Sin embargo, el cumplimiento de las medidas prescritas en el marco del Programa de Asistencia 

al Cumplimiento, a que se refiere el artículo 506 ter del Código del Trabajo, deberá efectuarse 

dentro de los 12 meses siguientes a la incorporación a dicho programa, conforme se establece 

en el Capítulo IV, de esta Letra G. Asimismo, de acuerdo con lo instruido en el número 3, Letra 

https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-298700.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-298701.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-136537.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-136537.html
https://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_07.pdf
https://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_07.pdf
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C., Título I. del Libro IX., los organismos administradores deberán verificar e informar a la 

Superintendencia el cumplimiento de las medidas correctivas prescritas del accidente fatal o 

grave, mediante el envío del eDoc 146 RALF-Verificación a SISESAT, en un plazo máximo de 90 

días corridos desde que fue emitido el eDoc 145 RALF-Prescripción, mencionando en la 

columna "Observaciones" las razones de un eventual incumplimiento. A su vez, de conformidad 

con lo establecido en el número 8, del Capítulo IV, Letra A, Título III, del Libro III, el 

cumplimiento de las medidas prescritas con motivo de la calificación de una enfermedad 

profesional, deberá verificarse dentro de los 10 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo 

que se hubiere fijado para su implementación.  

El cumplimiento de las medidas prescritas en el marco del Programa de Asistencia al 

Cumplimiento, a que se refiere el artículo 506 ter del Código del Trabajo, deberá efectuarse 

dentro de los 12 meses siguientes a la incorporación a dicho programa, conforme se establece 

en el Capítulo IV, de esta Letra G. Asimismo, de acuerdo con lo instruido en el número 3, Letra 

C., Título I. del Libro IX., los organismos administradores deberán verificar e informar a la 

Superintendencia el cumplimiento de las medidas correctivas prescritas a causa de un 

accidente fatal o grave, mediante el envío del eDoc 146 RALF-Verificación a SISESAT, en un 

plazo máximo de 90 días corridos desde que fue emitido el eDoc 145 RALF-Prescripción, 

mencionando en la columna "Observaciones" las razones de un eventual incumplimiento. A su 

vez, de conformidad con lo establecido en el número 8, del Capítulo IV, Letra A, Título III, del 

Libro III, el cumplimiento de las medidas prescritas con motivo de la calificación de una 

enfermedad profesional, deberá verificarse dentro de los 10 días hábiles siguientes al 

vencimiento del plazo que se hubiere fijado para su implementación. Por último, tratándose de 

agentes de riesgo susceptibles de vigilancia, regirán los plazos de verificación que 

eventualmente establezcan los respectivos protocolos. 

Ahora bien, si el riesgo que se pretende controlar no ha sido pesquisado en el contexto de 

alguna de las situaciones descritas en el párrafo anterior o bien no cuenta con un plazo de 

verificación establecido, aplicarán las siguientes reglas: 

a) El cumplimiento de las medidas prescritas para el control de los riesgos previstos en la “Guía 

para la identificación y evaluación de riesgos de seguridad de los ambientes de trabajo”, del 

Instituto de Salud Pública (ISP), cuyo listado contiene el Anexo N°37 “Clasificación de riesgos 

del trabajo” de este Título II y que han sido incluidos en la Categoría N°1, es decir, de “Alto 

potencial de accidente o enfermedad”, deberá verificarse en un plazo máximo de 90 días 

corridos, contados desde el vencimiento del plazo fijado para su implementación. Si se 

constata que la medida no fue implementada, no se podrá conceder un nuevo plazo y 

deberá necesariamente recargarse la tasa de cotización adicional diferenciada de la entidad 

empleadora, de acuerdo con lo instruido en el Capítulo IV, Letra B, Título II, del Libro II. 

b) Si el riesgo que se pretende controlar corresponde a uno de los riesgos de la Categoría N°2, 

de “Potencial de accidente o enfermedad” contenidos en el Anexo N°37 “Clasificación de 

riesgos del trabajo”, la verificación de las medidas prescritas para su control deberá 
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efectuarse dentro del plazo 90 días corridos. Sin embargo, si se constata que no ha sido 

implementada, deberá concederse un nuevo plazo para su implementación, no superior al 

originalmente fijado. Los organismos administradores dispondrán de un plazo de 30 días 

corridos para realizar esta segunda verificación. Las entidades empleadoras que al término 

de este nuevo plazo persistan en su incumplimiento, deberán ser sancionadas con el recargo 

de su cotización adicional diferenciada.  

Lo señalado en la letra b) anterior, será igualmente aplicable al incumplimiento de toda medida 

relacionada con un riesgo no incluido en el listado de la “Guía para la identificación y 

evaluación de riesgos de seguridad de los ambientes de trabajo”, del (ISP) y que, por lo tanto, 

no figura en alguna de las categorías 1 y 2 antes señaladas. 

Si se prescriben medidas con plazos de implementación distintos, el plazo para verificar su 

cumplimiento, correrá desde el término del plazo mayor. 

La verificación de las medidas prescritas a los trabajadores independientes, sólo procederá 

cuando, a juicio del organismo administrador, dicha gestión sea necesaria, en atención a las 

circunstancias del caso particular. 

Corresponderá al organismo administrador evaluar, a través del análisis de los resultados de la 

vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos, la eficacia de las medidas de control 

implementadas por la entidad empleadora. De verificarse alteraciones o indicadores precoces 

de daño, el organismo administrador deberá prescribir que, en base a la revisión de las 

medidas implementadas, se efectúen las correcciones pertinentes o se implementen nuevas 

medidas en caso de corresponder. 

El informe de verificación, deberá contener, al menos, los datos establecidos en el Anexo N°9 

"Elementos mínimos versión impresa. Verificación de medidas" de la Letra K de este Título II y 

deberá ser notificado a la entidad empleadora, en la forma y condiciones establecidas en el 

número 6 de este Capítulo I. 

Si la entidad empleadora o el trabajador independiente implementa una medida distinta a la 

prescrita, el organismo administrador deberá evaluar que esa medida alternativa sea adecuada 

para el control del riesgo. Solo así podrá considerar cumplida la prescripción. 

9. Sanciones por incumplimiento de las medidas prescritas 

Las entidades empleadoras o los trabajadores independientes, que no implementen las 

medidas prescritas por el organismo administrador o una medida alternativa que sea adecuada 

para el control del riesgo, dentro de plazo que se le hubiere fijado para ese efecto, deberán ser 

sancionados con el recargo de la cotización adicional diferenciada, previsto en el artículo 15 del 

D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, recargo que deberá ser 

calculado conforme a los criterios y al procedimiento contemplado en el número 2, Capítulo IV, 

Letra B, Título II, del Libro II. Las entidades empleadoras o los trabajadores independientes, que 

no implementen las medidas prescritas por el organismo administrador o una medida 

alternativa que sea adecuada para el control del riesgo, dentro de plazo que se le hubiere fijado 



Documento preparado por la Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, como referencia para una 
mayor comprensión de las modificaciones introducidas al Compendio de Normas del Seguro Social de la Ley 

N°16.744 mediante el proyecto de circular sometido a consulta pública 

 

14 
 

para ese efecto, deberán ser sancionados con el recargo de la cotización adicional diferenciada, 

previsto en el artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

salvo que, de acuerdo con lo instruido en el número 8 precedente, pueda concederse un nuevo 

plazo, situación en que solo se impondrá el recargo si al vencimiento de ese nuevo plazo, 

persisten en su incumplimiento. El recargo deberá ser calculado conforme a los criterios y al 

procedimiento establecido en el número 2, Capítulo IV, Letra B, Título II, del Libro II. 

Los trabajadores independientes y entidades empleadoras a las que no sea posible aplicar 

dicho recargo, por ser la tasa de cotización adicional por riesgo de su actividad económica igual 

a cero, deberá sancionárseles con la multa del artículo 80 de la Ley N°16.744. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


